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¿QUÉ ES FPU INVESTIGA Y EN QUÉ 
CONTEXTO SE INSERTA?

Tipología de contratoCentros de adscripción/ 
Asociaciones Locales

Otras asociaciones, 
colectivos y 
plataformas

Comunidades 
autónomas



Un poco de historia…





¿Quién protege al 
vulnerable en

nuestro sistema
científico / 

académico?



Hablemos de baremos de selección…









1. CUMPLIMIENTO 
DEL ESTATUTO DEL 

PERSONAL 
INVESTIGADOR 

PREDOCTORAL EN 
FORMACIÓN (EPIPF)

• A pesar de que desde el 16 de 
marzo de 2019 el EPIPF (RD 
103/2019) es de obligatorio 
cumplimiento, existen centros 
donde su ejecución es parcial.

• Por ejemplo:
• Respeto percepciones mínimas Ley 

17/2022. 
• Horas máximas de colaboración 

docente.
• Aplicación automática de todo cambio 

que se produzca en la legislación. 



2. ESTABLECIMIENTO 
DE UN CALENDARIO 

DE CONVOCATORIAS Y 
RESOLUCIONES



3. SALARIOS 
DIGNOS Y 

ACORDES A 
NUESTRA 

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

56%

60%
75%



4. EQUIPARACIÓN 
DE DERECHOS 

COMO 
EMPLEADOS 
PÚBLICOS.

1. Percepción automática de
actualizaciones salariales.

2. Reconocimiento de complemento de
antigüedad por trienios.

3. Reconocimiento de cualquier otro
complemento salarial, vigente o futuro,
de acuerdo con la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

EPIPF



5. ACTUALIZACIÓN 
DE LAS CUANTÍAS 
ASOCIADAS A LAS 

AYUDAS PARA 
ESTANCIAS BREVES Y 

TRASLADOS 
TEMPORALES (EEBB 

Y TTTT).



6.HOMOGENEIZACIÓN 
DE CRITERIOS 

RESPECTO A LA 
COLABORACIÓN EN 
TAREAS DOCENTES

 Formulas diversas de organización y 
certificación: POD, Venia Docendi, certificaciones 
propias…
 Número de horas. 
Docencia permitida: TFG? Máster? 
 ¿Restamos al PDI? 

Mecanismos para denunciar y 
régimen sancionador. 



7. REGULACIÓN 
DEL PERÍODO DE 

ORIENTACIÓN 
POSTDOCTORAL 

(POP)



8. SIMPLIFICACIÓN 
DE LOS 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

• Duplicidad Ministerios / Universidad. 
• Que no se deleguen las gestiones en los 

predoctorales. 

Planes de acogida



9. CREACIÓN DE 
UNA CARRERA 

CIENTÍFICA 
ESTABLE Y 

PREDECIBLE

1. Aumentar el número de contratos
postdoctorales en las convocatorias derivadas
del Ministerio de Ciencia e Innovación y del
Ministerio de Universidades, evitando así la
fuga de personal doctor joven.

2. Implantar un plan de retorno de personal
doctor formado en España y desplazado a otros
países por la falta de oportunidades.

3. Crear un plan efectivo de renovación y
reposición de las plantillas envejecidas de
universidades y centros de investigación que
elimine o, cuando menos, no tenga en cuenta la
tasa de reposición.

4. Crear un Estatuto del Personal Investigador
(EPI) que regule todas las etapas de la carrera
investigadora.





10. AUMENTO DEL PRESUPUESTO 
EN I+D+I



Unidos llegamos más lejos…



Gracias por la 
atención.

Estamos a 
vuestra 

disposición

@aldemial

aldemial

@fpuinvestiga

fpu_investiga

alemigue@ucm.es fpuinvestiga@gmail.com
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